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JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), treinta (30) de junio de 2023. 
 

HORA:  09:00 A.M. 
RADICACIÓN:  73001310500120220004600 

DEMANDANTE: FRANCIDEN HOMEZ ROBAYO 
DEMANDADOS:   FRANCOL LTDA 

 
Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 

de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 
CPTSS. 
 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Apoderada demandante CESAR AUGUSTO CASTELBLANCO BELTRÁN 

Apoderado demandado WILLIAMS ALEXANDER ANDRADE CUENCA  

 
AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO (Art. 80 CPTSS) 

 

A continuación, se procede a proferir la sentencia cuya parte resolutiva se 
transcribe.     

     

DECISIÓN      
     

Con fundamento en las anteriores consideraciones, el JUZGADO 
PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ- administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,     

     

RESUELVE  

 
PRIMERO: DECLARAR que entre FRANCINED HOMEZ ROBAYO y 
FRANCOL LTDA existió un contrato de trabajo a término, que inició el 21 

de junio de 2015 y terminó el 31 de diciembre de 2019, que terminó por 
decisión de la demandante conforme a la parte considerativa. 
 

SEGUNDO: CONDENAR A FRANCOL LTDA. a pagar a la señora 
FRANCINED HOMEZ ROBAYO las siguientes sumas: 

 
- Por concepto de salario: $925.148 

- Por concepto de cesantías: $2.615.458 

- Por concepto de intereses a las cesantías: $313.853 

- Por concepto de prima de servicios: $925.148 

- Por concepto de vacaciones: $1.242.174, este específico valor deberá 

indexarse al momento del pago. 

- Por concepto de indemnización por no pago de cesantías: 
$17.081.686. 

TERCERO: CONDENAR a FRANCOL LTDA. a pagar a la señora 
FRANCINED HOMEZ ROBAYO la suma de un día de salario ($27.603) por 
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cada día de retardo desde el 01 de enero de 2020 y hasta cuando se produzca 

el pago efectivo de las prestaciones sociales adeudadas a la demandante, 
por concepto de indemnización moratoria. Conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de la sentencia. 
 
CUARTO: NEGAR las demás pretensiones de la demanda. 

 
QUINTO: COSTAS a cargo de la parte demandada y a favor de la 
demandante. Por Secretaría, inclúyase en la liquidación de costas, como 

agencias en derecho, la suma de un salario mínimo legal mensual vigente.  
 

NOTIFICADO EN ESTRADOS 
 
RECURSO DE APELACIÓN 

 
Presentado y sustentado por el apoderado de la demandada. 

 
AUTO 

 

Se concede el recurso de apelación en el efecto suspensivo, presentado por 
el apoderado de la demandada, en contra de la anterior sentencia, para que 
sea resuelto por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial Ibagué. 
 

NOTIFICADO EN ESTRADOS. 
 

 

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 
Juez 
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